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SUSC RI C LO N PA RT I C U LAR..

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . 	 16 rs.
Tres idein. . 	 .	 . 	 . 	 33 	 ..	 . 	 . 	 . 	 45
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 . 	 66.. .	

..
	 90

Un año. ..... 132. 	 . 	 . 	 . 180
Se publica los Lunes, If‘liércoles, Viernes .y Sábados.

Rs. 	 Cts.

D. Pedro Lopez. 	 60
Diego Muñoz.

_Juan N'aran. 	 4.

José Vazquez. 	 19
Serafin Barberini. 	 49

Total. 	 838
— 	 •n•n•n .nnn nwe ••••nn4 0•n•••• n••

Parroquia del Espirito Santo.
•••n•••

Policarpo Vergara. 	 20
Francisco Delgado. 	 10
Francisco Sanchez,
Antonio Ortiz. 	 10
Francisco Molina. 	 40

__-
Total 	 60

viamni~mmil

I 	 Rs. Cts.

D. José de Prada, catedrá-
tico numérico. 	 33 	 33

Manuel Ruiz, id. id. 	 33 	 33
Agustin Villar, id. id. 	 33 	 33
Antonio Ruiz, id. super-

narnerario, 	 . 2• 	 46
José Martin, id. id, 	 40 .
Epifanio 	 Nobalbos, :di-

rector. 	 46
Gabriel Bellido, profesor

. 	 de.fragua. 	 46
José Jirnenez, oficial 	 de

secretaria. 	 8
Feliciano Cabañero, con-

-rserge. 	 .. z	 8
Rufino Martin, portero. 	 8

:Lorenzo Lopez, mozo. 	 4
- Manuel Roman, id. 	 4

••n•. •—••n•• nnn•n, di"

Total. 230

Escuela profesional de Veterinaria de
Córdoba.

Eis. Cts.
.1•••nn .1111nme •n•••••••n••.

D. E
t
n
o
r
r
i
.
que Martin direc- 

40

nor retraso ¿te itypoitaile Nur vi-
cio.

Córdoba 23 de Marzo de 1861..
Manuel Ruiz Higuero.

Escuela normal superior de la provin-
cia de Córdoie.

Bs. \Cs.

D. José 	 de Llano 	 Meras,
director. 	 1S

Luis Oliveros y Moreno,
profesor 20 	 19

Genaro la Calle y Berzo-
sa, profesor 3.° 	 49

Juan Portero y Raya, re-
gente de la práctica. 	 19

••nnn n10

Total. 	 76
•nn••n •nnn••• n•• 	 •n••n• n•••••••• ••••••••

•

n•n• 	 4.1.111/ ora. ami.

Circuldr nCim. 436.

D. 	 Manuel Ruiz Higuero, 	 Goberna-
dor de esta provincia.

Per *el presente, 	 maod 	 á todos
los administradores 	 de 	 Patronatos y
demás 	 fundaciones piadosas 	 de ea.
rácter civil, que radican 	 en esta pro-

yincia, que en el preciso 	 término de
dias 	 rindan 	 á 	 este Protectorado

las cuentas de sus 	 respectivas obras
pias, por las que se hallaren en des-
cubierto, á finiie que no sufra el me-

GQBIRRe VE U-PROVINCIA;
•'••••••••••11111314iibliin-•nn•••

Presncia del Consejo

..a.e# Ministros.

n.•

S. -la Reina nuestra Se-
hora (Q. D. G.) y su augus-
ta Real familia continúan sin
novedad' en su importante sa-
lud.

Cobierno de la Provincia de
Córdoba.

Suscricion abierta en :esta provincia
para socorrer las desgracias causadas

por el terremoto de Manila.

(Continuác;oo.)

CÓRDOBA.

Parroquia de S Pedro.

Bs. Cs.

b. Juan Ferrer, 	 12
Sociedad de los Sres.

Carrasco y Garcia Bi-.

0.` Dolores Gallardo. 	 4

D. Antonio Royo. 	 6

D. José Leon. 	 10 -

Teresa Garcia. 	 8

F. L. 	 10

Juan Maria Castex.

niegra. 	 19

>
2

Rs. Cs.

D. Plácido Blanco. 	 2
Antonio Naval. 	 79
B. Tierno. 	 19
Exrquiel Castellano. 	 19
José de la Cruz y Aus-

tria. 	 19
Antonio Gonzalez. 	 20
Justo Gonzalez Mola la. 	 19

D.' Antonia Paroldo. 	 19
D. José Flores 	 10

Alonso de los Santos. 	 4.
2 	 Diego Reina. 	 4.
Sra. Viuda de Sanz. 	 38
Sres. Lopez Fraile y Garcia. 19

Antonio María Timenez.
Diego Soto. - 	 4

D.' Josefa Lopez.
D. Antonio J, Garcia. 6 hi -

jo. 	 19
José Toro. 	 4
Mariano Caber°.
José Alcaide. 	 8
Rafael Tejera.
Juan Darioli. 	 10

Sres. Sanz...bez Reyes y .52-

. 	 pitarte. 	 200
O. José de la Cruz y. Lu-

que.
Tomás Pacheco. 	 5
Narciso Molinas. 	 4.

. Jaime Aparicio é hijo. 	 10
José R. Lopez é hijo. 	 19
Tomás Batalla. 	 4
Dionisio de Rivas. 	 8

D.' Dolores Alcudia. 	 40
D. José Castifieira 	 8

M. G. 	 4
José del Castillo. 	 19
Rafael Gomez. 	 10
José Lata y Labrador. 	 10
Francisco del Castillo. 	 10
José del Castillo y Var-

gas. 	 10
Joaquin de la Torre. 	 40

Miércoles 30 de itlarzo (le 1864. 	 12 cuartos.

PROVINCI4 DE CORD984..

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Ce .fe político res-
pectivo', por cnyo cotyluct-9 se ..:pasarAn
ú los editores de los- mencionados .:periódi-
cos. (Reales órdenes de 6"-de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
v incia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

ariliam. mar	
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Por dos docenas de cla-
vos para augetar ó clavar
las tirantes, á real cada
una.

En lo ioterior de la ra-
sa Adolinistraeion se ne-
cesita' hacer lo siguiente:

Colocar 1 vigas en los
pisos y och.) tirantes para
sugetar la pared foral de
la parte del Este que se
prolonga á toda la fachada
de /a casa y otros varios
reparos en to interior de
dicha fährie3 para lo cual
se necesita la misma cua-
drilla al mismo precio, ocho
dias.

Por cinco cahices . de ye-
so á 30 rs. con porte.

Por 42 vigas de 5 412
varas, nada por beberlas
cola fábrica.

Por seis raberas á 6 rs.
cada una.

Porsiete doblados de ca-
ñas ä 7 412 rs. uno con el
porte.

Por cuatro docenas de
madejas de tomisas á 4 rs.
una.

Por cien clavos costane-
ros.

Por dos pares de puer-
tas de ventana, una con
rejin y otra sin él.

Por cuatro fanegas de
cal viva á 45 rs. con por-
te.

Por una cabblleria ma-
yor para conducir agua á
la obra y para baber y vi-
Veres para los OPerarios,
29 dias 4 7 rs.

Por 24 . espuertas doce
canjilones y dos docenas
de lías, en

368

4561°''

36

52

16

20

160

60

40

203

zas en el Atenacen de esta ,fabrica,
responer las vigas que hay rotas en
e! techo del mismo, recorrer todos
los tejados del edificio, recalzar al-
gunas paredes y demás reparos de
urgente necesidad, tasados por el
maestro D. Isidoro Salazar, cuyo cer-
tificado lo acompaña y sao á saber:

Rs. vn.

Ad ministracion principal de
,Propiedades y Derechos del

7:01 Estado.

tkr/1122'..
Circular núm. 437.

• • eabiéndose dispuesto por la árden
de 23 de Febrero último de la Di-
reccion general de Propiedades y
Derechos del Estado, que se saque á
Pública subasta 13 obra de reparacion
del a lmacen de la Salina Subalterna
de ' Jarales co esta provincia, esta
Adinio istracion ha señalado para su
reate el dia 23 de Abril próximo
de-1 ece ;4na de la tarde, en el lo-
cal que OCapa el Gobierno civil de
eta provincial y simultáneamente en
las Casas Consistoriales de la ciudad
de Lucena.

'Las personaS •que deseen intere-
sarse en dicha su basta, podrán con-
currir el citad6 dia y hora en el lo-

,cal designadä:para hacer las postu-
ras, q juzguen c onvenientes con
nrK.Wo 81 ;• aasesupuesto y pliego de
condiciones . ,-,eeonácnicas que se es-P resan ä continuacion y en el mismo
local queda de manifiesto desde hoy
e l pliego facultativo á que han de su-ge tarse las obras.

Presu puestos de los gastos que seca lculan han de origiaorse en la obrade albahileria necesaria para evitar
laa fi

ltraciones de las aguas liovedi-

Para sanear el almacen
y .retirar ‚las filtraciones
causadas por el geteo, de
las canales, es preCiso po-
ner un canalon por el lado
que mira á P. en longitud
de 18 varas que coge di-
cho almacen, á. 7 rs. cada
una.

Por 18 canes para su-
jetar dicho canalon ä 4 rs.
une.

Por 36 varas cuadradas
de empiedre en dicho lado,
con inclusion de piedras y
preparacion del terreno, ä
4 rs. vara.

Para sanear el patio y
evitar que el agua llove-
diza entre en la casa, es
necesario poner otro ca-
nalon del mismo largo que
el antedicho y los mismos
canes, que al mismo pre-
cio son

Para recalzar y reforzar
todas las paredes de todos
los cuerpos de dicha fábri-
ca en lo esterior por ha-
llarse en mal estado y al-
guaos trozos hundidos, se
necesita una cuadrilla de
seis operarios ä 46 rs. dia-
ri( s con incltision de la
costa doce días,

Por 42 cahices de yeso
ä 30 rs. el calnz, con in-
clusion del porte.

Para reparar y cintear
todos los tejados del edi-
ficio, se necesita la misma
cuadrilla cinco dias á 46
rs. diarios que importan. 	 230

Por dos cahices de yeso
ä 30 rs.: con porte.

Por 500 tejas à 30 rs.
el 400 con porte.

En lo interior del alma-
cen hay con preeision que
colocar una plancha de 7
varas de largo y un pie de
gruesa, por estar quebrada
la que hoy tiene y sir ve da
sugecion para todo el ati-
rantado y cuatro vigas ti-
rantes de 5 412 varas pa-
ra reponer las que hay
quebrajas, para lo cual se
necesita la misma cuadri-
lla cuatro dias á igual pre-
cio. 	 484

Por dos cahices de yeso
á 30 rs. con porte.

Valor de dicha plancha
con porte. 	 80

Id de las 4 vigas tiran-
tes, nada por haberlas en
la fábrica.

Total. . 3.3 45 50

Plie.go . de condiciones económicas que
, forma esta Administracion para
subastar la obra de reparacion del

a enroman de las salinas subalternas
:de Jarales en esta provincia, ter-
mino de Lucena.
1.° El remate se celebrará en el

local que ocupan las oficinas del Go-
bierno civil de esta provincia, el dia
25 de Abril . próximo; bajo la • presi-
dencia del Señor • Gobernador. Ad-
ministrador de propiedades Y , Escri-
bano de Hacienda, de 42 á 'de. ' 'su
tarde y simultáneamente en las Ca-

' sea Consistoriales de dicha ciudad de
Lucena y bajo la presidencia del se-
ñor Alcalde constitucional de la mis-
ma y con asistencia del Administra-
dor subalterno del ramo y Escribano

2," No se admitirán posturas que
escedari de la cantidad de 3.345 rs.
50 cénts., importe del presupuesto.

3.° Llegado el dia y en la prime-
ra media hora de la señalada para el
remate', 'presentarán los licitadores sus
p roposiciones 'con entera sujecion al
modelo que al pié se expresa y por

meäio de pliegos cerrados, cuya cu-bierta r ubricará : el portador, entre-
gándolo al Sr. PrPsiderite, quien (Jis-
pondrá se l'ayan,nnmerando.

4.° A. referidos Pliegos cerra-
dos se , ha de aco mpañar el docu-
mento que acredite /a entrega en la
Caja de Depósitos del '10 por 400 delimporte del presupuesto que sirva de
garantia mientras se termine y reco-
nozca la obra por persona co mpeten-
te que al efecto se nombre. Una vez
entregados los pliegos no 'miran reti-rarse bajo ninguit : fpretesto ni (no.
tivo.

5." Pasada !A Media >hora mar-
cada para la entrega de los pliegos,
se p r ocederá ä su apertura y lectura
Por, el mismo tir'tl.yo de . su „numera-dor; tomándose nota d 1,. contenido
por el actuario de la subasta que pu-
blicará para sat isfaccion de los con-
currentes.

6." El remate se co nsiderará ad-
judicado ã favor del , ' que hubiese
presectado la proposicion mas venta-
josa para la Ilaciemla,.pero no'ten-
drá efecto ni valo realguno. liastarqU2recalca la aprobacion.superier.

7.° Si bebiese :ricas ó maa : propo-
siciones ig,ua les se ;procederá: äela lj-
Citacior. oral: por espacio de . : 10 mi-
notos entre, lus antoresi de las priery.
siciones q u ehubiesen causadO e4M-
pare, gdj u dieändose en el acto al que
ofreciese mayores ventajas sin per-
juicio de la corr espondiente aproba-
cion superior.

lo el caso de no ofrecer resultado'.
esta licitacion, se adjudicará el reina-
te al autor de la primera proposicion:
presentada ä tenor de lo resuelto en
Realórden de 9 de Abril de 4858.

La persona 6 personas ä cu-yo favorhayan,'quedado rematarlas
las obras, están o bliaadas á dar prin-cipio á el las 7dPatro del plazo de 8
dias contados desde en el que se le
haga saber ta a probacion del rema-
te y ä terminarlas con sogeeion al
pliego de condiciones facriltativas,
que se halla formado, á dt1):0° fin se
otorgará la correepoutii,bese,ittlra
pública. Cuando el recnat ante'noi;um-
pliese las condiciones que' ..deba Pe-
nar para el otorgamiento > de la escri-
tura ó i mpidiese que esta tenga efec-
to en el, término que se señale se
tendrá prrescindido el contrato ä
perjuicio del mismo remataute.

Los efectos de estaoleclaracion se •rän:

1.° .Quese selebre nuevo rema-
te bajo iguales cond iciones pagando el
primer remataate la d iferencia del4.° al 2.°

2.° Que satisfaga tambien aquel
los perjuicios que hubiere recibido el
Estado por la demora del servi-
cio.

Para cubrir estas responsabilida-
des se le retendrá siempre la garaaiia
de la subasta y aunse podrá secues-trare bienes hasta cubrir las respon'
Sab ilidades si aquella no, a!canzuse.

Na presentan loae proposteion ad--"
misible para el:ma yo remate se ha-
rá el servicio por cuenta de la Admi-

Administracion principal de
Hacienda pública de la
Provincia de Córdoba.

Circular nan. 501.

No habiendo tenido efecto, por falta
de licitadores, la subasta celebrada
el dia 21 del actual, para el arrenda-
miento de los derechos de consumo
que se devenguen en la duda] de
Lucena .pOr los años económicos de
1864 á 65, de 65 ä 66 y de 66 ä
61 próximos venideros; en cumpli-
miento á lceprevenido por la flirec-
Pian general del ramo, deben subas-
tarse nuevamente los expresados de-
rechos el dia ocho de Abril próximo
de once ä doce de su mañana, con
snjecion al pliega de condiciones que
se halla inserto en el número 38 del
Boletin oficial de esta provincia, cor
respondtente al Viernes 4 de Nlarzo
actual y bajo el tipo de 240.000 rea-
les vellon, cuyo acto se celebrará á
la vez en Madrid en la Adrninistracion
p r incipal de Hacienda pública, en es-
ta capital ante el Sr. Gobernador de
la Provincia y en la Administracion
subalterna dj Rentas estancadas de
Lucena, cuyos derechos se arriendan.

para que llegue á noticia de las
Personas que quieran interesarse en
la expresada subasta, he acordado
hacerlo público por medio del pre-
sente periódico oficial.

Córdoba 28 de Marzo de 486 4.—
Gregorio Villa.
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Ine..4 lib. y.14.;./le D. Rafael Airee;
callo Ambrosio de Morales mira. 2.

C0111)04,-...-74 86.

ESCUELIg lilE NIÑOS.

.ANUNCIO

NINAS.

nistracion ä perjuicio del primer re-

inatante:

Concluida que sea la obra se
dispondrá el oportuno recenecimien-
to por el facultativo que al efecto se
nombrer quien espedirá la corres-
pondienteteertificacion por la cual se
acredite liaber sido construidas con
sujecion al 'Presupuesto, pliego de
kondiCiones y principios del arte.

Si ilel recotionitniento resultare la

-falte de curriplimient e de aluna de

lee condlciones estipuladas se obliga-
rá aleotit'retista á que construya de

nuevo y en breve plazo que se le fi-
jará, las que no fuesen admisibles y

si 'no lo verificase en el término se-
ñalado la recnnetneccion fuere nue-
vainente. desechada So procederá á
ejecutarla por Administracion á cuen-

ta del mismo contratista.
10. En el caso de faltar el re-

m'ante á cualquiera de las condi-
ciones estipuladas, quedará ájele ä
la responsabilidad que marca el Real
decreto de 27de Febrero de 4852, es•

pecialmente en , sus artículos 9,10 y

14, la cual se leexigirá , por la vía de'

apremio y procedimiento administra-

tivo ' de que trata el articulo 11 de
la ley: de Contabilidad, con entera
sujecion ä las disposiciones'ele la mis-
ma y la renuncia absoluta de todos

los fueros y privilegios particulares.
La cantidad porque queda-

rere, mnatadas las obras se .s.atis.fará
al centratistatan luego como'acredi-

t e .htlbele s . eonetruido. con la seguri-

dad y demás circunstancias de que
trata laj pandicion 9.' á cuyo fin cui-
dará la Adtninistracion ,de hacer el
pedida de fondos con la debida enti-

cipacion.,
42.a Serà de cuenta del terna-

tape , segun el a presupuesto 'el pago
de franageipeque se devenguen por
la .(feryniaoion , del mismo plano sí lo
letbiere y„, los del reconocimiento
laTaabaa., ,pera su recibimiento, así
como,lambien , los gastos de' papel,

derechos ile .subasta y eotorgarniento
de je escritura.

Córdoba 1 4 de Marzo de 	 .

Aninnio.Wrci a de Longoria.
de N., vecino de... se obli-

ga áejecutar de su cuenta la obra
de reparacion del almacen de la sa-
lina subalterna de Jarales, en esta

proa/kit:la, anunciada en la : Gaceta

otiOa( :del Gobierno.: del dia 	

Boletín ()Wat de esta provincia de

la cantidad de (por letra)
con sujecion al presupuesto y pliego
de condiciones formados al efecto, de
que está enterado.

Junta de la Deuda ptiblica,

Circula ,- núm. 48.

Relacion núm. 44 5 de órden.
Los interesados que ä continuacion

se espresan, acreedore s al Estado

poi-débitos procedentes' de la Deuda

el personalibpueclen adidir por si 6
-1

por persona autorizada al efecto , en

la forma que ' previdne la Real árden
de. 93 de Fárora do 1856 la la Fe-

sorería de la Direceion general de da
Deuda, de diez á tres, en los dias no
feriados, ä recoger les creditos de
dicha deuda que se han ernitid,o á vir-
tud de las liquidieiottes 	 'das

por las oficiñae 	 públlea

de la provincia de - Córdoba; eta .el
concepto de que prieviaritente han
obtener del departamento de liquida-
cion la factura que acredite Steperso-
nalidad, para lo cual 'habrán de' ma-
nifestar el nómeto de salida de sus
respectivas liquidaciones.

INTERESADOS.

Córdoba.

107466 1 D. Alfonso Cdrtes.

Madrid 46 de Febrero de .1864.=
V,' 13 °=El Director general, Pre-
sidente, José ' G. Barzanallana.—El
Secretario, Manuel A. Ulibarri.

Consejo provincial.

Circular núm. 181 .

Suministros.

El Consejo pro y inciala en confor-
midad ä lo prevenido en la Real ö

-den de 22 de Marzo de 1850, ha pro-
cedido en union cope' Conlisarioade;
Guerraa á señalar el pfecio medio
comun ä que deben liquidarse y abo-

m",..v.r,o-c,-,varrleriffainIMILI224ItheriZe

Fe:

Palos..
Cumbres mayores.
Arroyo molinos.
Cabezas rubias.

9934

nerse,4 los, pueblos de esta prov lo -
ric, las' especies suministradas á las
iropos del Ejército y Guardia civil,
(Imante I mes de Enero último,

„y son los que siguen.

Reales céntimos

Radon de pan de
libra y media 	
	

1

'Fanega de cebada 	  31

'Arroba de aceite 	  47

Idem de paja 	
	

2

Idern de leña 	
	

1

Idem tle carbon 	
	

3

Y por acuerdo de dicha corpora-
cion se publican en este periódico
oficial para conocimiento de los pue-
blos interesados.
Córdoba 26 de Marzo de 1861.

—Ei Presidente interino, José de

Illescas y Cárdenas. —José Maria Mo-

rente, Srio.

ANUNCIOS.

Perdida.

En la noche del dia 10 de Marzo, se
han estraviado de la majada de Manuel

Martinei, situada en el arroyo de la Zarza,

término de A l.colea la Real; proviecla de
Ciudad Real. las ca;bayerias cuyas señas
se espresan ä continnacien:

Una yegua pelirata, robado el diente,

preada, con • solo unos petos blancos

tras do las ahtnas.
Otra negra, preñada, calzada, algo

parrona, de orejas rnarcopeyas.
Un potro colorado, los cabos negros,

una estrella en la frente, bebedor, en

blanc6: •

‘2221n2337.4eC)22

Otra., e p na negra,j4wseiükbhingnna,
rra. 	 • '43
trif,i 	 escora, preñada,, con tina

pera de en .o, y está calzada..
La persona que se las haya encontra-

do Ô sepa su paradera;podra avisarlo ä
su dueb, ó en 'Córdoba á Gabriel de la
cuata, palia de la Corredera, !leona 8.

313

despacho de D. Manuel Maria San-401:1,9e

próximo ä hora de las 11 ä la 1'deij

escribano de la vila de Baena, caria Li-
na, núm. 2., se remata el dia 3 484'4.11

En subasta privada, y en la ,11,fiC194
•• 	 •

maiiana, el arrendamiento del Cortijo
que sima en aquel .término nombrado
Vado-mojon, cotrpuesto de 500 fanegas
de tierra, las 300 de labor y las 200
restantes de pastos y sotos, propio de la
Ecxma. Señora Duquesa de Castro En-
ríquez, per tiempo de 6 aeos 90e.yr'Re
cipiarán en San Miguel del préseritmtïn,
bajo el tipo de 9000 rs. en nada, nno, y
el de las condiciones que esta n d 9.87
nitiesto en dicha cecina. 	 ' 	 f

A voluntad de su dueño .se vindea
varias casas, oli v ares y huértes, aluis
la villa de Monterriayor y sii:Armino
j urisdiccional, tres diarias partes de
coctel() de la Vegoilla, sito en el término
de Córdoba, y una suerte de olivar que
lo está en el de Montilla, por los tipos y,
en los términos contenidos en el pliega
de condiciones que se halla de maniliese:
to en ca v a del señer ipee Rafael: . Raer,.
ro, vecino de Córdoba en Madrid„en
contaduría del Excmo.. Sebor Duque de
Frias, cale del Fomento núm. 2, y en
la Administradora de S. E. ea la villa
de Montemayor. 	 .

.	 1; My,
LA ASOCUCCION..

Compañia general de seguros
mcituos de Empleados.

EI Consejo de Vigilancia de:
sesion de &yero), en conformidad'

lo prescrito en los estatutos,ha acorda-
do convocar la Junta general para el
28 del actual, mandando ea su consei.el
cunda que se inserte e4e anuaelp,en la:
«Gaceta oficialBoleenes d los edieiste
riese y de' los « Gobiernoe deprdviacieeo,
para que llegando e.'eörl'oeliniento
socios puedan asistir pof st 6 por medrOge .
representante, autorizado anta forma 'i'8
venida en el articulo 34 de los Estatutos,
el espre.g ad9 dia y hora de lasdedeede
mañana, al local que al efecto :se fijará
ea las pape l etas de °airada, las que :se
repartirán en las oficinas de la.Compailla
desde el dia 15 hasta el 2.7.M misal°
tiempo se entregará la « Memoria', .de
Direccion, ea la . que Je espäidre,
puntos que han 'de soineterie a la del,ibeo
ruina de la Junta general, segun iepie-iio
viene en el articulo 42. Madrid 1.,09•,.,
Marzo de 1864 .—Et director generdia
Domingo Sabater, of

19

al e

Número de
salida de

las liquida-
ciones.

Ayarrionte.

08
63
35
76
27

Universidad literaria de Sevilla.

Circular núm. 494.

Las escuelas' de instruccion primaria de los pueblos dele provincia d e Huelva
que á continuacibn se espresan, están vacantes y se han de proveer mediante opo-
sicion, segun se dispone en la Real órden de 10 de Agosto de 1858.

Treedias ántes, por lo menos, de terminar un mes, que empezare á con-
tarse riesdele publicaciou aleeste anuncio en el Boletin oficial de la provincia de
Huelva, presentarán los aspirantes sus solicitudes en la Secretaria de la Junta de
lostruccion pública de dicha provincia, acompañadas de una certificacion de su
buena conducta moral yareligiosa, Telacion justificada de sus Méritos y servicios,
y acreditaran ademas que poseen título de Maestros por medio de copla legaliza-
da ti Ciierio'preViene la Regla 25 de la Real orden referida.

eu 	 a • 	 o
eatio .;

Pueblos. 	 Defactenes. Retribuciones Casa.
In1C •n•11 11n1* 	 •-•••n• •n•••• 1.1m •nn• •n•••

3300 	 4100
3300 	 gratuita.
3300
3300.

Sevilla 21 de Marzo de 486 .4.—Antonio Martin Villa,
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